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REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMA TANEA DE LA 
COMPAÑIA AGROSOFT S.A. 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de . 
constitución simultánea de la compañía AGROSOFT S.A., es otorgó en la ciudad 
de Guayaquil, el 15 de julio de 1996, ante el Notario Vigésimo Noveno del cántón ] 
Guayaquíl, ha sido aprobada por el señor imendente Jurídico de ta Oficina de 
Guayaquil, Ottón Morán Ramirez, mediante Resolución N* 96-2-1-1-0003333 el 
02 Ago. 1998 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, con el Ne 
14.478 el 20 de agosto de 1996. 
2.- DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La compañía se genomina AGROSOFTS.A., y 
tiene un plazo de duración de CINCUENTA AÑOS. , 
3.- - POMICI LIO.- El domicilio de la compañia es la ciudad de Guayaqui, provincia 
del Guayas. 
4.- OBJÉTO SOCIAL.- El objeto social de la compañia es dedicarse al desarrollo, 
programación, venta e implementación de máquinas y equipos de oficinas, 
programas y sistemas de computación en general (software y hardware) asesoria 
y/o consultoría en administración, mercadeo, servicio técnico y finanzas en 
empresas comerciates y/o industriales y banca; asesoría y/o consultoría en 

planificación, administración, organización, evaluación y control de centros de 
putos; 

5.- CAPITAL SOCIAL. El capital social de la compañía es de CINCO MILLONES 
DE SUCRES, dividido en CINCO MIL acciones ordinarias y nominativas de UN | 
MIL SUCRES cada una. 
6.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y 
pagado de la siguiente martera: En numerario el 25%, quedando por pagarse el 
restante 75% en al plazo de un año. 
7- ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gober- ; 
nada por la Junta General de Accionistas y es administrada por el Presidente y 
Gerente General. Ejercen la representación tegal, judicial y extrajudicial el 
Presidente y Gerente General, individualmente. 

Guayaquil, agosto 22 de 1996 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA - 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL  


